
Expediente: 1879/08-I3
Carátula: GODOY ESTELA DEL VALLE Y OTRO C/ SOCIEDAD AGUAS DE TUCUMAN S.A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS S/ X -
INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202190198 - GODOY, ESTELA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - GODOY, ESTELA DEL VALLE-HEREDERO DEL ACTOR
27254987196 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN SAT-SAPEM, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 1879/08-I3

*H105015069480*
H105015069480

JUICIO: "GODOY ESTELA DEL VALLE Y OTRO c/ SOCIEDAD AGUAS DE TUCUMAN S.A.
S/DAÑOS Y PERJUICIOS s/ INSTANCIA UNICA" - EXPTE. N° 1879/08-I3.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024

A la presentación de fecha 09-05-2024 efectuada por el letrado Rodolfo Concha, por derecho propio:

Dado que la resolución sobre la actualización de honorarios dictada el 12/11/21 no debe ser
notificada en el domicilio real de la demandada, según lo previsto por el art. 17 del CPL,
corresponde rechazar lo peticionado.

Por lo tanto, hago saber al letradp que a los fines del reintegro del pago de movilidad efectuado
deberá observar lo dispuesto en Instructivo de Reintegro de Pagos Judiciales (E 18).JMA1879/08-I3

Actuación firmada en fecha 13/05/2024

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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